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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ:  

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013343-064-2016-00101-00 

DEMANDANTE: Jackson Chaparro Velandia y otros 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa 

ASUNTO concede apelación 

 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

I.- Antecedentes  

 

Mediante sentencia del 28 de junio de 2021, este Despacho negó las 

pretensiones de la demanda (fl. 221-229) decisión notificada a las partes por 

medios electrónicos el día  28 de junio de 2021 (fl. 231-234) 

 

El apoderado de la parte demandante, por correo electrónico remitido el 

13 de julio de 2021, interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 

28 de junio de 2021(fls. 235-238) 

 

II.- Consideraciones  

 

El artículo 243 del C.P.A.C.A. señala que son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. 

 

Por su parte el artículo 247 de la misma disposición establece que el recurso 

debe interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

 

En el presente evento se cumplen los anteriores presupuestos, por cuanto la 

formulación del recurso fue oportuna y se sustentaron los motivos de 

inconformidad, por lo que es procedente conceder la alzada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 



 

 

 

RESUELVE: 

 

 

CONCEDER para ante el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por la parte actora contra la sentencia del 28 

de junio de 2021. 
 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Superior 

para lo de su cargo, en los términos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
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